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ACTA I{T

DEUBBNTOOI{ES
1- Aprobada ln modiñcaciones.

2- L¿ Sra. Viv¡ana Var¿s p¡esenta la propuesta de modiñcación de Ias co
Em¡sión Global de Bonos de Entidades de fntermedlaclón Financier¿

(t!la¡
(l:¡Á Al)'¡ul{r¡

017 si€rdo las 10:0O horas
PInAGUAY Sá", sito en

c

cludad de Asu epública del Paraguay en fecha 09 d€ junio de 2
reúnen en seslón naria los miembros del Dlrectorlo de BANCO ITA

Aven¡da Santa Teresa csq. Herm¡n¡o Maldon¡do, con la aslstencia de la Sra. Presidente v¡viana Varas y
de los Señor€s directorcs t t¡¡lares Eduardo Monteiro Gomes y Antonio Carlos Dos Sánios. A
continuac¡ón se trata el siguie[te orden del dla:

ORDBI{ DEI. DIA
Lectura y aprobación delacta anterior

del Programa te
/)

tc

1,

2,

3.

1.

Propuesta de modiñcación de las condic¡ones del Progra¡na de Emislón Globy'
Entidades de Interm¿diación Financiera Gl en lo que resp€cta al 'Pago de intem*i'.
hopuesta de firación de las condiciones par¿ la Emisión de Serie N" 4, en efm¡rúo
de Em¡sión Global G1 de Bonos de Entidad€s de lntermediación Financiera {¡ .,:
Otorgamiento de Mand¡to para Bestiones qu€ sean necesarias en el marco Eb cmi$óü, .:1

lE:
\'J

G1

General ExEaordinaria de fecha 30/04,/2012, conforme consta cn el Acta de Asamb
fecha, y cuyas condicioúes fueron establecldas en Asamblea de Directorto s€gln Acta Ne 480 de

fecha 13107/2015, La propuesta conslste en modiñcar el ftem 'pago de intereses' denFo del
Programa de Emisión Global de refe¡encia, a los efectos de tener ab¡erta l¡ posibllidad d€ optar por
una periodicldad de pago de iutereses determlnada, acorde a las condiciones de mercado y a la
demanda del inversionist¿ en el momento de emit¡r la Serie que mrresponda. la propuesta es la
siguiente:

Acatol Propuesta
Pago de intereses: Semestral Vencido Pago de l¡téreses: a ser dcñnida elt cada serle a

emitir defitro del marco del presente Programa.

La propuestá es aprcbada por unanlmldad del Dlrectorio.

3- El Sr. Antonio Carlos Dos Santos, propone las condlciones para la Em¡sión de la Serle No { (cuaEo)
del Prognma de Emisión Global de Bonos de Enddades de lntenredi¡cióo Fir¡anclera Gl,
autorizado por un monto de G. 200.000.000.000 (guaranfes doscientos mil millones), conforme
ñ¡era autorlzado por Res. SB. SG. 00073/15 de lecha 06/06/2015 de la Supcrintendenciia d€
Bancos, regisrado segúo nesolución de la Bolsa de V¡lores y Productos de Asunción Sá. Ne

1395/15 de fccha 18/05/2015 y aprobado por Asamblea Cenerdl ExEaordimri4 Acta de fecha
30/04/2012, y ñladas sus caracterfst¡c¿s por Acta de Dlre€lorio de la Sociedad Nc 480 de
l3/0U2O15. Efectuados los análisis corespondlcntEs, §e esdma conveniente la emtsión y
colocación por oferta pública de la Ser¡e Nc 4 (cuatro) del Programa de Em¡sión Global Gl por valor
oominal de G. 20,000"000,000 (guaranles ve¡nte mll mlllol¡es) en ba§€ a las siguientes condlclones:

TIB B¡II$O GI{)DAL DE BOÍ{OS II8 E¡ITIDADES DE INIEN EDIACION
sEarE m 4 (cuArno).

00-000.fi)0 fguarantes veinte mil millones)

N¡:4(
dcl ProSrame: G1
tro)

dG Gu¡ranles
Enddades de lntermedlación Fioarlciera

De ao¡erdo a lo establecido en ¡a Rcs. BVPAST N' 1010/11, para n ocjaciones en el

P
G

830if ftñ
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onto: G.

Eulsl

primario: No dcberá[ ser inferiores a 300 (tr€gclentos) salartos mlnimos o su equlvalente en

de
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en múlttplos de c. 100,000-000 (guara[les cien mlllones) o su

en mon era, en cuyo caso el múltiplo aplicable será dc usD. 25.000 (dólarci.
veiIrtici

de GnlslóEr mlércoles, 21 de iunio de 2017.
FGcba dc vcDdui,artD: luncs, 31 de mayo de 2027.
Pluo dc vcndDlenb¡ 3.ó3 1 dfas.
fas¡ dr l¡t!r{s: 9,00%
P¿8o dc C¡pltak lünes,31 de mayo de 2027
Base dc cálculor Real/365
PaSo de lDtcrcse§: Pago del primer cupón a los 09 dlas, en fccha 30/06/2077. Mercual del seSundo al
último cupón. Conforme a.l siguiente detalle:
Pechas dc vcnclDlcnto:
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Banco ltaú Paraguay
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Acta de Directorio N9 0103

la Serle No 4

arr€Alo

f#

I

Plazo dc colocadó¡¡ De acuerdo a las nomas ütentes.
ForDa dc Colocadó¡: Serán neSociados a través de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción SJt
en oferta pública.
Fo¡ua de cDtslón dcl ftulo: sc emiürá un tftulo global y cuyo coltenido se halla aiustado a los
términos eslableddos en el Reglamento Opcraüvo del SEN. Este dtulo otorta acción elecr¡dr¡¿, Este
lh¡lo se cmitirá a nombre de la Bolsa de Valores y Productos dc Asuncióo S*t y quedará depositado en
la BVPASA qul€ri actuará de custodio para los lnverslonlstas, con arreg¡o a las dlsposicioncs
reglamentarias aDllcábles.
caratrúa: Común
Dcsdno dc loi fondos: capital ope¡ativo lEra financlamlento de mediano,, lergo plazo al s€ctor
productivo y comercial.
Lutar y ForEa dc pato del capltal e lutcrcsorr A través del Agente de Pago designado por la EVPASA
para la realizaclón de los débltos y crédlbs en las cuentas de liquldación habilladás en el Bancú
compensador de los montos affiados y declarados en el dtulo global de cada serie a ser suscripto.
I-a negoclaciórf transfercncia y patos de capttal amortizaclón e ¡ntereses correspond¡entes al dtulo
global se efectuarán a través de los mecánismos establectdos en el Reg¡amento Operativo y eo el
Redamento Operaüvo dcl Sistema ElcEtrónlco de Negoctación, en el CotrEato dc Custodla,
Compensaclón y Ltquldación que scrá suscripto con la SVPASA,
Agentr ltrtcruedl¡rlol INVESTOR c¿sa de Bolsa S-4,

[á propuesta es autorizada por unanimidad del Directorio

,[- La Sr¿, Viüaria Varas, propone otorgar suñclente mandato a los Srcs. Anton¡o Carlos Dos Santos y
Eduardo Monteiro Gomes, a los efec-tos de llevar adelante los Hmites necesarlos para la
inscripción de Ia em¡sión aote l¿s entidades respectiyas, quedando plenamcntE facu.¡tados par¿
re¿liza¡ toda dase de actos y suscribir todo dpo dc lnstrumentos a tal ñn, no l¡mitadas a las
slguientes acciones:

Solicltar a la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A el
(cüatro) para oferta púbti(i¡-
Emltir un dtulo global representadvo de la S€rie Ne 4 [cuatro) el
depos¡tado en Ia Bolsa de Valores y Prpductos de Asunclón
disposlciones reglamentartas apllcables.
Suscriblr el dtulo Slobal correspondlente la Serie N0 4 (cuatro) que
emisióo global, conforme lo dlsponen los estan¡tos soc¡ales de la

con
será
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Banco ltaú Paraguay S.A.
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Acta de Directorio N9 0101
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Establecer que los Tftulos Globales deben llevar la slguiente I eyendat "Lo emisión del presen¡, p
de emisión globol y sus series no está alconzsda por fu Lq Nc 2334/0i y en consecuencio no se encuen
oselwedo pr el Fondo de Garqntlo de Dcpósitot Lo inversión en los bonos emitJdos * ,eollzo co¡
ún¡ca garsntto del patrímonio de lo entidad emÁom y no obliga ol Es'!,do, al Donco Central del PoNOua!,
a la Superintzndencio de Boncos, ni al Fondo de Gsrsntlo de Depóstt,,s En coso de liquidoción de ta
entdod eñi$ora, sus qcreenclos scrdn honrados en el orden de prelación prcvlsto en el Cód¡go CivíL e¡ el
proc$o de lhuidoción cofteswidienb".-

lá prop esa ¡ror unanimidad del Dlr€ctorio. Sln ob! punto ; se IevaÍta la
sesión 16:00 Firman al ple de la pres€nta acta, en señal rmidad.
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